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ARTÍCULO 118.- La Dirección de Desarrollo Urbano tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Dictaminar respecto a la recepción y revisión de Fraccionamientos por parte 

del Municipio en coordinación con otras dependencias municipales; 

 

II. Dictaminar respecto a las factibilidades y lineamientos urbanísticos que se 

emitan en la Secretaría; 

 

III. Supervisar el proceso de ejecución de las obras de urbanización 

establecidas en la autorización de fraccionamientos; 

IV. Establecer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo, 

construcciones y la infraestructura, determinando las características, 

densidades y requerimientos de construcción; 

 

V. Aprobar, modificar o rechazar conforme a los planos de desarrollo 

autorizados, los proyectos de construcciones y de uso de suelo de 

edificaciones, así como de subdivisiones, fusiones, parcelaciones, 

relotificaciones y fraccionamientos y las estructuras para publicidad y 

anuncios, otorgando en caso procedente, la licencia municipal respectiva; 

 

VI. Atender solicitudes de vecinos en caso de reclamación por incompatibilidad 

de usos de suelo u otros problemas similares y proponer, si proceden 

acciones correctivas; 

 

VII. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos 

y otras disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que 

específicamente le encomiende el Secretario de Desarrollo Urbano 

 


